
,ü*L'8il:rü1r'$ij. Dir. Administración y Finanzas

APRUEEESE DE CONTRATOS
G¡UE INDICA.

o¡ ptestlctót DE sERvlcros

DECREToT ??11
Cn¡rúivrq., zi hii ion
vtsTos:

l - Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95.
Orgónico Consiilucionol de Mun¡cipol¡dodes refundido con sus lextos mod¡ficotorios;

CONSIDEIANDO:

'1.- El Decreto No 5289 de fecho l5 de Sepliembre de 2015,
que Apruebo convenlo de lronlerenclo de recurlor Subvenclón de Acllvldodés Depodlvo3
del Fondo de De¡onollo Reglonol oño 201¿l enlre GORE Blo Blo y lo l. llunlclpolldod de Chlllón
Melo

2.- Lo neces¡dod de confrolor prestodores de serv¡c¡o poro
lo conecto ejecución del Progromo

3.- Controio de prestoción de serv¡cios de fecho 0l .12.2015
suscrito enlre lo l. Mun¡cipolidod de Chillon Viejo y Doño Morisel Riquelme solozor.

¡1.- El orlículo 52 de lo ley N'I9.880, retroocfividod. Los
octos odministrofivos no tendrón efeclo retrooclivo, solvo cuondo produzcon consecuencios
fovorobles poro los interesodos y no lesionen derechos de ferceros.

DECREfO:

l.- APRUEBESE el conirolo de prestoción de servicios de Doño
Morisel Riquelme Solozor, Rut I ó.784.ó89{ quien desempeñoró los toreos especlficos
detollodos en el punto primero del mencionodo controlo entre el 01.12.2015 ol 3l .l2.2}l5

2.- PAGUESE un honororio mensuol de g I óg.000 de ocuerdo ol
ortículo segundo del conlroto de presloción de servicio.

3.- mPÚIESE el gosio que conespondo o lo cuento 2I4O58O0O I
del presupuesto municipol vigenie

Municipol, D.A.F., Dideco, interesodo
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/LRM/ j.r.v.



Dir: Administración y Finanzas

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERYTCTOS A HOI{ORA$OS

En Chillón Vieio, o 0l de Diciembre de 2015, entre lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT No ó9.2óó.50G7, Persono Jurídico de Derecho Público; Represeniodo por su Alcolde
Don FEIIPE AYLWIN IAGOS. Cédulo Noc¡onol de ldenlidod No 8.048.4ó4-K, ombos
domiciliodos en colle Senono N" 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Doño
Morlscl del Cormen Rlquclme Solozor, monitoro de Gimnosio Aeróbico Cédulo Nocionol
de ldenlidod No I ó.784.ó89-0, de Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de
Ch¡llón V¡eio, dirección Villo Eduordo Frei Pje oroucorio # 283 . se ho convenido el
siguienle controto de Presloción de Serv¡cios.

PrlmGro: Los servicios que Doño Modlel del Cormen Rlquelme Solozor prestoro o lo i.
Municipolidod de Chillon Viejo, los eiecutoró DIDECO, ubicodo en colle Senono N" 300 de
Ch¡llon Vie.¡o, siendo sus funciones los siguienles.

- Ejecutor loller de Zumbo en JJVV Villo Altos de Sonto Rito y Rucopequén. Tres
veces o lo semono en codo loller con uno duroción de uno horo codo ses¡ón.

- Supervisor y velor por el conecto desonollo de los closes.
- Promocionor y dor o conocer entre lo comunidod lo oferto de tolleres existenles.
- Llevor conlrol de lo osisiencio o lo5 tolleres
- Eloboror informe mensuol de los octividodes reolizodos en codo toller.

Doño Doño lA01136l del Cormcn Rlquolme Solozor deberó elecutor los ioreos especificos
en esto clousulo, situoción que cerlificoró mensuolmente lo Directoro de Desonollo
Comunilorio.
Segundo: Lo Munic¡polidod pogoró o Doño l¡lorb.l del Comen RlquGlme Solozor lo sumo
de $ ló8.000.- (ciento sesento y ocho m¡l), mensuoles, ¡mpuesto ¡ncluido. por los servicios
prestodos, dentro de los cinco úllimos díos hóbiles del mes respect¡vo, eslo, contro
presentoción de lnforme de Aclividodes diorios, Boleto de Honororios y Certificodo de
Cumplimienlo de lo Directoro de Desonollo Comunitorio o qu¡en lo subrogue. Los
Honororios serón concelodos uno vez reolizodo lo lronsferencio de recursos por el GORE
Bio-Bio.
Tercero: Los porles deion cloromente esloblecido, dodo el corócier de esenciol o eslo
clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virlud de los focullodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el ArtÍculo Cuorto de lo Ley 18.883, por lo que Doño
lrlorbel del Cormen llqualme Solozor, no tendró lo colidod de funcionorio Mun¡cipol, o si
mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidenle, hecho forluito y olro
que le oconiezco. en el desempeño de sus funciones.
Cuolo: El presenle conkolo se inicioró et 0l de Diciembre de 20 lS y mienlros seon
necesorios sus servicios. siempre que no excedon del 3l de Dic¡embre de 201ó.
Qulnlo: El prestodor de servicios dejo cloromenle estoblecido, que no se ocogeró en el
presente oño, o lo estoblecido en lo ley N. 20.555 de 2008, sobre lo Reformo provisionol
Sexto: Se de.¡o consionc¡o que el prestodor de servicios decloro eslor en pleno
conoc¡miento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le ¡mpone.
sépllmo: lnhob¡lidodes e lncompot¡bilidodes Adminislrolivos. El presfodor de servicios o
trovés de decloroción iurodo señoló no esror ofeclo o ninguno de los inhobil¡dodes e
lncompotib¡l¡dodes esioblecidos en el orlículo só de lo Ley N. lg.5z5, orgónico
constituc¡onol de Boses Generoles de lo Adm¡n¡stroción del Eslodo, que póon o
expresorse:
Tener vigenie o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendenles o
dosc¡entos unidodes tribulorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de chillón de
V¡e,o.
Tener l¡tigios pendienles con lo Munic¡pol¡dod de chillón viejo, o menos que se refieren ol
eierc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hoslo el tercergrodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
Iguol prohibición regiró respecto de ros d¡reciores, odm¡nistrodores, represenrontes y sociostiiulores der d¡ez por ciento o mós de ros derechos de cuorquier crose de sociedod,cuondo ésto iengo controtos o couciones vigentes oscendenies o doscienios ,n¡ooJ",fribulodos mensuores o mós, o riiigios pendieniás, con er orgonismo oe ro nomin¡strác¡án ocuyo ¡ngreso se postule.
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Tener colidod de cónyuge, hüos, odoptodos o porienies hoslo el tercer grodo de
consongu¡nidod y segundo de ofin¡dod inclusive respeclo de los outor¡dodes y de los
funcionorios d¡rectivos de lo Municipolidod de Chillón V¡ejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomenlo o su equivolente, inclus¡ve de lo institución onles señolodo.
estor condenodo por cr¡men o simple delito-

Oclovo: Prohibic¡ones. Quedo estriclomente prohibido que el Prestodor de Servicios utilice
su of¡c¡o o los bienes osignodos o su corgo en octividodes polílico portid¡stos o en
cuolesqu¡ero olros o.ieno o los fines poro los cuoles fue conlrolodo lol como lo señolo el
orlículo 5 de lo Ley N" 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su conlroio.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los serv¡cios de el Preslodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee continuor preslondo sus serv¡c¡os o lo
Municipol¡dod. bosloró que cuolquiero de los portes comun¡que o lo otro su decis¡ón, s¡n
que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner término por oni¡c¡podo de este confolo en formo uniloterol en
cuolquier momenlo y sin expres¡ón de couso.

Déclmo: Lo l. Mun¡c¡pol¡dod de Chillon V¡e.¡o se reservo el derecho o poner término ol
presente conlrolo o Honororios en cuolquier momenlo, si o su iuicio el preslodor de
servicio hubiese ¡ncunido en grove incumplimiento de sus deberes.

Décimo primero: El presente conlroto se firmoró en
ouiénticos quedondo cuotro cop¡os en poder de lo
y un ejemplor en poder del Prestodor de SeNicios.

En señol poro consloncio firmon:

AAARISEI. DEI. CAR'IAEN RIQUEII/IE
RUT N. ló.784.ó89{

ARIO MUNICIP
MINISTRO DE FE

lnteresodo

de oproboc¡ón

tu\
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Municipol,


